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INTRODUCCIÓN

La U nión Europea (UE) es uno de los ac­
tores económ icos m ás im portantes del 
m undo con una enorm e capacidad para 
influir en la evolución y las orien tacio­
nes del orden internacional. Las expor­
taciones de la UE representan alrededor 
del 19% del total m undial -d e  las cuales 
el 80% son  p ro d u cto s  in d u str ia le s - , 
m ientras los Estados Unidos participan 
aproxim ad am ente con  el 18% y Jap ón

con un poco m ás del 9%. Hoy en día, la 
m itad de las im portaciones com unitarias 
están libres de arancel y el resto se en ­
cuentran  gravadas por un tipo que osci­
la entre el 5 y el 10%. Siendo la UE la pri­
mera potencia com ercial del globo -e n  el 
in tercam bio de bienes y servicios- y el 
prim er socio económ ico de un gran n ú ­
m ero de países, su régim en com ercial 
está estrech am en te  v inculad o con  los 
avatares de la arena política in tern acio ­
nal. En distintas ocasiones la UE ha apo-
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primera versión de este texto, así como la amable y eficiente colaboración del personal de la Sala de 
Investigadores de la Biblioteca Luis Ángel Arango, en Santafé de Bogotá, donde fueron adelantadas 
varias de las pesquisas necesarias para la realización de este trabajo.
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yado reformas democráticas por medio 
de la concesión de preferencias comercia­
les o bien ha impuesto sanciones com er­
ciales com o medio de presión en crisis 
internacionales. De hecho, desde sus orí­
genes la Unión Europea ha centrado en 
la Política Comercial Común (PCC) un eje 
específico de sus relaciones exteriores1.

La PCC es un com plem ento necesario 
del arancel externo com ún -establecido 
en 1968-, ya que sin ella los terceros paí­
ses podrían utilizar los países comunita­
rios más abiertos para ganar los mercados 
de aquellos países que son más protegi­
dos. Además, la unificación de las políti­
cas nacionales relacionadas con tarifas, 
cuotas y convenios comerciales ha pre­
cisado, desde finales de los años cincuen­
ta, que los Estados comunitarios pierdan 
parte de su autoridad soberana frente a 
terceros países. La PCC es, en consecuen­
cia, un corolario de la creación de la unión 
económica y política europea. Cada avan­
ce en el proceso de integración significa 
una "comunitarización” progresiva del ré­
gimen comercial con claros efectos en las 
relaciones exteriores de la UE y las de sus 
Estados miembros. Así, por ejemplo, la 
adopción de la moneda única, la conso­
lidación del mercado único entre los 1 5 
países comunitarios y las perspectivas de 
una nueva ampliación con el ingreso de 
algunos países de Europa Central y 
Oriental son objetivos que pasan nece­
sariamente por las orientaciones com er­
ciales com unitarias2. No obstante, en 
comparación con otras políticas com u­
nitarias, es relativamente escasa la biblio­
grafía sobre la PCC.

Algunos analistas estudian la PCC 
únicamente desde un punto de vista téc­
nico o comercial, lo que no reñeja ni su 
naturaleza interna, com o política com u­
nitaria, ni la dinámica de su esfera inter­
nacional5. Otros autores, interesados por 
la política internacional de la UE, en ­
cuentran ciertam ente en las relaciones 
comerciales extracomunitarias el susten­
to empírico o analítico de sus estudios. 
De acuerdo con Arrieta Munguía, frente 
a los pocos resultados e incoherencias de 
la Política Exterior y de Seguridad Común 
"la suscripción de acuerdos comerciales 
continúa presentándose en la Posguerra 
Fría como un instrumento principal de 
las relaciones internacionales de la UE”4. 
Mientras que Fazio Vengoa estudia las 
relaciones exteriores de la Europa com u­
nitaria desde una perspectiva sistémica 
y según el grado de intensidad (sensibili­
dad) de los intercambios comerciales co­
munitarios con las diferentes regiones del 
mundo. Así, dado que la intensidad de 
los flujos comerciales revela "el carácter 
concéntrico del relacionamiento externo 
de la CEE/UE", este autor establece la 
pirámide de preferencias internaciona­
les de la integración europea5. Bajo esta 
perspectiva resulta relevante entonces 
determinar los vínculos entre la Política 
Comercial Común y las relaciones inter­
nacionales de la Unión Europea. Con este 
fin este artículo presenta inicialm ente el 
ciclo institucional que permite poner en 
práctica la PCC para luego precisar el tipo 
de intereses históricos, políticos y es­
tratégicos que orientan su realización en 
cada región del mundo.

ll) W allace, H. d  al. Policy M aking in the European Community. C h ich ester: Jo h n  W iley and  So n s, 1989 , p. 2 6 1 .

(2) Véase: C o m isió n  Europea. Agenda 2000. Por una Europa más fuerte y más am plia. Luxem burgo: O fic in a  de 

P u b licacio n es o fic ia les de las C o m u n id a d es  Europeas, 1997 .

(5) Álvarez G óm ez, J . La política comercial del Mercado Común. M adrid : M acG raw -H ill, 1 992 ; O M C. Examen de 

las políticas comerciales de la Unión Europea. G inebra: O M C, 19 9 5 . O tro  estu d io  sobre d is tin to s  asp ecto s  de 

la PCC se e n cu e n tra  en  la secc ió n  m o n og ráfica  de Información Comercial Española, Nos. 7 4 4 -7 4 5 , M a ­

drid, a g o sto -se p tie m b re  de 1995.

,4) A rrieta M u n g u ía , J . "El im p a cto  de la Posguerra Fría en  las re lacio n es in te rn a c io n a le s  de la U n ió n  

Europea, 1 9 8 9 -1 9 9 6 ”. En: Foro Internacional. Vol. XXXVII No. 2, M éxico , a b r il- ju n io  d e 1997.

(5) Fazio Vengoa, Hugo. La política internacional de la integración europea. Bogotá: Siglo del H om bre-Iep ri, 1998. 
P articu larm en te  el te rcer cap ítu lo .



Si bien el establecimiento de un régimen 
comercial frente a terceros países es abor­
dado por el Tratado de Roma, es el texto 
constitutivo de la Unión Europea el que 
otorga a la política comercial el califica­
tivo de "común", haciendo de ella una 
política de competencia exclusiva de las 
instituciones comunitarias. De acuerdo 
con el Tratado de Maastricht, la PCC tie­
ne com o objetivos, además de favorecer 
la competitividad de las empresas com u­
nitarias, contribuir al desarrollo arm o­
nioso del comercio mundial, a la supre­
sión progresiva de las restricciones a los 
intercambios internacionales y a la reduc­
ción de las barreras arancelarias. Según el 
artículo 113 de este tratado, son com pe­
tencias exclusivas de la UE las modifica­
ciones arancelarias, los acuerdos com er­
ciales, las medidas de liberalización, la 
política de exportación y las medidas de 
protección comercial. De igual manera, 
es de com petencia exclusiva de la UE la 
negociación de los acuerdos comerciales 
y de asociación con terceros países e ins­
tituciones internacionales6. La com pe­
tencia exclusiva de la UE en materia de 
política com ercial significa que no se 
permite el ejercicio de actividades para­
lelas por parte de los Estados miembros. 
En otras palabras, en el caso de la PCC, la 
aplicación del principio de subsidiariedad 
exige la confirm ación o bien el reforza­
m iento de la actividad com unitaria7.

Sin embargo, la realización de los ob­
jetivos de la PCC ha sido frecuentemente 
el origen de distintos problemas y ten­
siones doctrinales. Estas disputas son 
comprensibles a partir de las dos sensibi­
lidades en materia comercial que carac­
terizan al conjunto de países com unita­
rios. De un lado, están el Reino Unido, 
Alemania, Holanda y Dinamarca que, 
siendo los principales y más ardientes

CAMPO DE ACCION Y  OBJETIVOS defensores del librecambio y el multilate- 
ralismo, lideran el llamado grupo liberal. 
Estos países promueven una apertura to­
tal de los mercados presentándose como 
ejemplo mundial a seguir y prefieren las 
soluciones negociadas, en lugar de gue­
rras comerciales, con los otros grandes 
polos de la economía mundial. De otro 
lado, se encuentran Francia, España, 
Italia, Grecia e Irlanda, señalados por la 
prensa anglosajona com o el Club Med y 
cuyas posiciones en asuntos comercia­
les se apartan del dogm atism o libre­
cambista. Este grupo de países pregona 
la apertura recíproca de mercados y no 
duda en crear conflictos comerciales para 
defender los intereses de sus empresas, 
además de ser fervientes partidarios de 
medidas proteccionistas si las circuns­
tancias lo ameritan. Naturalmente, estas 
d iferentes perspectivas económ icas, 
acompañadas de los intereses com ercia­
les propios de cada país y sector econó­
mico, inciden en la elaboración y aplica­
ción de la PCC. No obstante, son las 
instituciones comunitarias las encarga­
das de definir y poner en marcha la Polí­
tica Comercial Común.

La Comisión tiene com o fundam en­
to tanto la concepción com o la propia 
negociación de los acuerdos comerciales. 
Esta institución, de carácter supranacio- 
nal, puede recomendar al Consejo de m i­
nistros el inicio de las negociaciones con 
un país o región para luego, una vez otor­
gado el mandato por parte del Consejo, 
encargarse de la responsabilidad exclusi­
va de la negociación. Para ello la Comi­
sión es asesorada por un com ité -co n o ­
cido com o el "Comité del artículo 113”-  
que reúne los ministros y directores de 
comercio exterior de los Estados m iem ­
bros. No obstante, la elaboración de la 
PCC dista m ucho de tener un sentido 
unívoco o global. Si bien esta política fi-

{6) Véase: L 'Union Européenne. Les traites de Rome et de Maastricht. Textes compares. París: La D o cu m e n ta tio n  Frangaise, 

1992 .

(7) S te in t, T. “El p rin c ip io  d e su b sid iareid ad  en  el d ere ch o  d e la U n ió n  E u ro p ea”. En: Revista de Estudios

Iblíticos. No. 90 , M adrid , o c tu b re -d ic ie m b re  d e 1995 .
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gura bajo las competencias de una direc­
ción general (DGI), siendo la Comisión 
un cuerpo colegiado, en el campo de ac­
ción de la PCC intervienen diferentes di­
recciones generales como, por ejemplo, 
la DGVI para la agricultura o la DGIII para 
la industria. Además, la organización de 
la Comisión divide las responsabilidades 
en materia de relaciones exteriores según 
áreas geográficas8. De hecho, en la prác­
tica el Comité 113 está limitado a las re­
laciones con las instituciones internacio­
nales, Estados Unidos y Japón.

Por su parte, el Consejo de ministros, 
representando los intereses de los Esta­
dos miembros y, en consecuencia, cum ­
pliendo un papel esencialmente políti­
co, decide la iniciación de negociaciones 
con terceros países para concluir acuer­
dos comerciales, presenta a la Comisión 
las directivas para adelantar las negocia­
ciones y concluye los convenios com er­
ciales. No obstante, si bien corresponde 
al Consejo la adopción de las orientacio­
nes de la PCC, esta institución puede atri­
buir a la Comisión competencias de eje­
cución en las normas que establezca. Las 
decisiones en materia comercial se origi­
nan, entonces, directamente en el Con­
sejo o en la Comisión, por delegación del 
Consejo. En suma, mientras el Consejo 
establece las directrices generales de la 
PCC, la Comisión ejecuta esta política de 
acuerdo a los términos y las com peten­
cias que el Consejo le ha delegado. Para 
adoptar los dictámenes generales de la 
PCC y para concluir acuerdos comerciales 
bilaterales, la aprobación en el Consejo

debe ser de mayoría cualificada, m ien­
tras que los acuerdos internacionales 
exigen la unanimidad9. Los trabajos del 
Consejo son preparados semanalmente 
por los diferentes grupos que conforman 
el Comité de Representantes Permanen­
tes (Coreper). Este comité, reuniendo los 
embajadores de los países miembros acre­
ditados en Bruselas, tiene como función 
armonizar al máximo las diferentes posi­
ciones e intereses de los Estados m iem ­
bros antes de las reuniones del Consejo.

APLICACIÓN  E INSTRUM ENTOS

La ejecución de la PCC revela tanto las di­
ficultades para conciliar los intereses na­
cionales con las orientaciones com unita­
rias, como los desafíos para adelantar una 
acción exterior europea coherente. M ien­
tras la Comisión pugna por defender cier­
ta autonom ía en m ateria com ercial y 
desprenderse de la tutela de los Estados 
miembros, el Consejo se inclina por re­
ducir el margen de maniobra de la Co­
misión. Las dificultades que surgieron en 
junio de 1999, pocos días antes de inau­
gurarse la primera Cumbre América La- 
tina-Unión Europea en Río de Janeiro, 
para que el Consejo otorgara a la Comi­
sión el mandato de iniciar negociacio­
nes comerciales con Chile y Mercosur, 
constituyen un ejemplo típico de los pro­
fundos desacuerdos y extrañas alianzas 
que frecuentem ente existen entre los 
Estados miembros, reunidos en el Con­
sejo, y la ejecución de las orientaciones 
comerciales comunitarias por parte de la

(8) La D irecció n  G en eral IB a su m e  las re lacio n es ex terio res  c o n  el M ed iterrá n eo , O rie n te  M ed io  y P róxi­

m o , A m érica  L atina y p arte  d e Asia y, en  gen eral, los a su n to s  relativos a la co o p era c ió n  al d esarrollo ; 

la D irección  G en eral I está  encargad a de las re lacio n es  exterio res c o n  A m érica  d el N orte, A ustralia, 

N ueva Z elanda, Ja p ó n , C h in a , Corea, H ong-K ong, M acao , Taiw an y, de m a n era  general, la PCC y las 

re lacio n es c o n  la OCDE y la O M C; m ie n tra s  la D irecció n  G en eral LA se o cu p a  d e las re lacio n es  co n  

los países de Europa C en tra l y O rien ta l, países d e la ex  U RSS, M o n g o lia , Turquía, C h ip re  y M alta , 

ad em ás d e o tro s  p aíses eu ro p eo s; y la D irecció n  G en eral VIII, a tien d e  las re lacio n es  c o n  los países 

d el África su b sa h a ria n a , el C aribe y el Pacífico.

(9) El to ta l de 87  v o to s  e n  el C o n se jo  so n  d istrib u id o s  así: A lem an ia , Francia, Italia  y  R eino  U n id o , diez; 

España, o ch o ; Bélgica, Grecia, H olanda y Portugal, c in co ; A ustria y Su ecia , cu atro ; D in am arca , Ir la n ­

da y F in land ia , tres; Luxem burgo, d os. Para p o d er c o n fo rm a r  u n a  m ay o ría  cu a lificad a  so n  n e ce sa ­

rios 62  v o to s , m ie n tra s  q u e  c o n  26  v o to s  p u ed e b lo q u e a rse  u n a  d ec isió n .



Com isión10. Una explicación a este tipo 
de diferencias se encuentra en la frag­
m entación institucional del poder en la 
UE. Aunque el artículo 113 otorga a la UE 
la competencia exclusiva en política co­
mercial, sin existir una clara definición 
de esta política, los Estados miembros se 
resisten por medio del Consejo a aceptar 
dicha competencia. Así, por ejemplo, en 
el m om ento de firmar las negociaciones 
de la Ronda Uruguay, donde participaba 
la Comisión europea, algunos países co­
munitarios defendieron sus propios in­
tereses y tom aron distancia frente a las 
orientaciones com unitarias, argum en­
tando que, según el artículo 113, la UE 
sólo tenía competencia en los intercam ­
bios de mercancías y por ello no podía 
negociar de manera exclusiva los nuevos 
temas incluidos en la Ronda Uruguay. La 
diferencia fue resuelta por el Tribunal de 
Justicia cuando precisó la exclusividad de 
la com petencia de la Comisión en los 
acuerdos multilaterales relacionados con 
el com ercio de mercancías, productos 
agrícolas y productos cubiertos por la Co­
munidad Europea del Carbón y del Ace­
ro, por una parte". Por la otra, según el 
dictamen del Tribunal, la Comisión tam ­
bién tiene competencia exclusiva en la 
prestación de servicios transfronterizos, 
así com o en las medidas en contra del 
comercio de mercancías fraudulentas y 
aquéllas relacionadas con la protección 
de la propiedad intelectual. No obstante,

considerando que la firma del acuerdo 
constitutivo de la Organización Mundial 
de Comercio (OMC) entra en cuestiones 
que son com petencia de los Estados 
miembros, el Tribunal de Justicia tam ­
bién ha señalado la necesidad de unidad 
en la representación internacional de la 
UE. Esto es, lograr siempre un consenso 
que, sin perjudicar una acción com uni­
taria, salvaguarde convenientem ente los 
intereses de los Estados miembros en las 
competencias que les sean propias12.

De otro lado, al igual que otras políti­
cas comunitarias, la aplicación y concep­
ción de la PCC tam bién constituye un 
objetivo definido de la acción de los lobbies. 
De acuerdo con la Comisión, existen al­
rededor 160 m isiones diplomáticas de 
Estados y organizaciones internaciona­
les acreditadas ante las instituciones eu­
ropeas, y del total aproximado de tres mil 
grupos de interés establecidos en Bruse­
las -representando intereses no guberna­
mentales, nacionales, públicos, privados 
e internacionales- los sectores comercial 
e industrial conform an un poco más del 
50%, m ientras los sectores agrícola y 
alimentario el 2 5% y los servicios el 20%13. 
La constante influencia de los intereses 
organizados en la PCC no se explica, sin 
embargo, únicam ente por motivos eco­
nómicos o comerciales. De la misma for­
ma que las tensiones entre el Consejo y 
la Comisión para la elaboración de las 
políticas comunitarias, el creciente acti-

1101 U na sem a n a  a n te s  d e la p rim era  C u m b re  e u ro la tin o a m e rica n a  de Río de Ja n e iro , Francia ap oyad a 

p o r el R eino  U n id o  m a n te n ía  su p o d er d e v e to  en  la C o m is ió n  fre n te  al in ic io  d e n eg o cia cio n es  

co m e rc ia le s  c o n  C h ile  y  M ercosur. Véase, al resp ecto : "Le M e rco su r a tte n d  d e l 'E u ro p e  u n e  o u v ertu re  

p lus large d e ses m a rch és". En: Le M onde. París, ju n io  2 9  d e 1 9 9 9 ; "La U n ió n  E uropea v en ce  la resis­

te n c ia  fran cesa  para ab rir n e g o cia cio n e s  c o n  el M e rco su r en  el 2 0 0 1 " . En: El País. M adrid , ju n io  22 de 

1999 ; "C hirac y los su b sid ios ag ríco las”. En: El Clarín. B u en o s Aires, ju lio  3 d e 1999 .

(ll) Si b ien  cu a n d o  el Tribunal d e Ju s tic ia  precisa  q u e  los acu erd o s in te rn a c io n a le s  sobre c o m e rc io  de 

p ro d u cto s  agrícolas p u ed en  ser a d o p tad o s ú n ic a m e n te , c o n  el a rtícu lo  113 está  d esv in cu la n d o  la 

PCC de la Política A grícola C o m ú n , esta  ú ltim a  ta m b ié n  tien e  in flu e n cia  en  las re lacio n es  ex tern a s  

de la UE. Véase: M o la n o  Cruz, G io v an n i. “Las c o n tra d icc io n e s  d e las p o líticas co m u n ita r ia s  fren te  a 

A m érica  L atina". En: Análisis Político. No. 35 , Iep ri-U N , 1998 .

1121 Véase: T ribunal de Ju s tic ia  d e las C o m u n id a d es  E uropeas, Dictamen 1/94, Bruselas, 1 994 .

(13) B ind, F. "E u ro loby ng : Acts, S trateg ies an d  R esu lts". En: ECP Working Sessions. M adrid , abril de 1 994 ; 

CE. Un diálogo abierto y estructurado entre la Comisión y los grupos de interés. DOCE, No. C 6 3/2, 1993 ; CE. Corps 

diplomatique accrerdité auprés des Communautés européennes, Luxenburgo, 1 992 .
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vismo de los lobbies en Bruselas también 
es comprensible a partir del carácter hí­
brido de la UE. Sin ser un Estado federal 
ni un régimen internacional, la UE adop­
ta decisiones de obligado cum plim iento 
tanto por los gobiernos nacionales com o 
por las empresas y los particulares de los 
países miembros. Frente a esta autoridad 
para establecer asignaciones imperativas 
a la sociedad, por medio de políticas re­
gulativas y distributivas, los partidos po­
líticos hasta ahora han sido frágiles en el 
m om ento de balancear el poder de las 
instituciones comunitarias. En el mismo 
sentido, si bien el papel del Parlamento 
Europeo ya no es únicamente consulti­
vo, su participación en la toma de deci­
siones aún no está consolidada14. Además, 
aunque las adm inistraciones estatales 
conservan un peso importante en el seno 
del Consejo de ministros, desde la adop­
ción del Acta Única Europea su poder de 
veto en las decisiones comunitarias es 
lim itado13. Estas características del siste­
ma político com unitario promueven no 
solam ente el llam ado "déficit d em o­
crático" de la UE, también incentivan la 
presencia organizada de los grupos de 
presión en Bruselas. De esta forma, las 
instituciones europeas se convierten en 
el centro de una densa red de actores 
públicos y privados, com un itarios y 
extracomunitarios, nacionales y transna­

cionales, que buscan constantem ente 
influenciar y defender sus intereses tan­
to en la concepción com o en la aplica­
ción de las políticas com unitarias16.

Los instrum entos comerciales de la 
PCC son básicamente: aranceles, barre­
ras no arancelarias, regímenes comercia­
les, medidas de fomento a la exportación 
y medidas de defensa comercial. En ge­
neral la PCC está orientada por las nor­
mas de la OMC y por otros acuerdos 
multilaterales relacionados con el medio 
ambiente, pero con implicaciones comer­
ciales17. Sin embargo, com o en cualquier 
política comercial nacional, los mecanis­
mos de la PCC también tienen una di­
m ensión estratégica. Por una parte, al 
tiem po que buscan favorecer el creci­
m iento y la prosperidad económ ica de 
los países miembros de la UE, están diri­
gidos o bien en contra de sus dos princi­
pales competidores en la econom ía in­
ternacional18, o bien a favor de economías 
nacionales o regionales. Por otra parte, la 
totalidad dé los actuales convenios re­
lacionados con temas com erciales in ­
cluyen un com ponente político que ex­
plícitam ente establece el com prom iso 
recíproco de respeto de los valores de­
mocráticos, el pluripartidismo y los de­
rechos hum anos19.

Desde esta perspectiva no sobra seña­
lar que, si bien en el proceso de integra-

(14) C ierta m en te , en  1999 , las in v estig acio n es  del P arlam en to  sobre  la c o rru p ció n  y los pots-de-vin en  la 

C o m is ió n , llev aron  a q u e  los 2 0  co m isa rio s  presid id os p o r Ja c q u e s  S a n te r  p resen ta ra n  su re n u n cia , 

m a rca n d o  u n  n u ev o  ru m b o  e n  la h is to r ia  d e las in s titu c io n e s  eu rop eas. S in  em b argo , cabe señ a lar 

q u e  la re n u n cia  d e  la C o m is ió n  S a n te r  n o  fue p ro d u cto  d el v o to  d e cen su ra  del P arlam ento . Véase: 

López d e La Torre, S. “La n u eva C o m is ió n  Europea: ¿Fin d el e n fre n ta m ie n to  in s titu c io n a l? " . En: 

Política Exterior. Vol. XIII, No. 72 n o v iem b re -d ic ie m b re  d e 1999 .

(15) M artin  Peres de N anclares, J . "La flexibilidad en  el Tratado de A m tsterd am : esp ecial referencia a la 

n o c ió n  de coo p eració n  reforzada". En: Revista de Derecho Comunitario. Vol. 3 No. 2, e n e ro -ju n io  de 1998.

(16) A cerca d el lobbyng en  B ruselas véase, e n tre  o tro s : "C in q u iém e co lo n n e " . En: Le M onde Diplomatique. 
D iciem b re  de 1 997 ; “Les in s titu tio n s  e u ro p ée n n e s  sou s in flu en ce". En: Le M onde Diplomatique. O c tu ­

bre  d e 1998 .

(17) pérez Ribes, M . "El GATT d esp u és de M arrak ech : la n u ev a  agen d a d e la p o lítica  co m erc ia l" . En: 

Información Comercial Española. No. 7 3 4 , 1994 .

(18) Véase: Fea th ersto n e , K. et al. The Unites States and the Europea Union in the 90's. Partners in Transition. N ueva 

York: S t M a rtin  Press. S.f. P articu larm en te  el cu a rto  cap ítu lo .

(19) S m ith , K. The Use o f  Political Conditionality in the EU 's Relations With Third Countries: How Effective? F lorencia : 

E u ro p ean  U n iv ersity  In stitu e , 1997 .
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ción europea el papel de Estados Unidos 
ha sido determinante, los vínculos y la 
intensidad de los intercambios comercia­
les de la Europa comunitaria con ese país 
no se basan en ningún tipo de preferencia 
comercial. A finales de los años cincuenta 
fueron firm ados ciertam ente algunos 
acuerdos sectoriales con Estados Unidos, 
Canadá y Japón en temas tan variados 
com o el uso pacífico de la energía nu­
clear, la pesca, la educación y la coopera­
ción aduanera, pero sin preferencias co­
merciales. Únicam ente con Canadá se 
firmó, en 1976, un acuerdo comercial que 
hoy continúa en vigor pero en este caso 
tampoco existen preferencias. A com ien­
zos de los años noventa la Comisión y el 
Parlamento europeo lanzaron la idea de 
crear una zona de libre comercio Unión 
Europea - Estados Unidos, sin embargo, 
hasta la fecha este país no ha m anifesta­
do su aceptación o rechazo de la propues­
ta comunitaria. La UE ha establecido, no 
obstante, mecanismos informales de diá­
logo con Estados Unidos y Canadá (1990) 
y Japón (1991), con el fin de evitar con­
frontaciones de carácter económico y po­
lítico. Estos encuentros han permitido tan­
to la discusión de temas sensibles en el 
com ercio transatlántico  (aeronáutica, 
cu estion es agrícolas, audiovisuales), 
com o la concreción de acuerdos secto­
riales no preferenciales en materia de 
educación, telecomunicaciones, coope­
ración aduanera y armonización de nor­
mas técnicas20. En general, con los otros 
polos de la econom ía mundial los ins­
trum entos de la PCC se aplican de m a­
nera convencional, esto es, según los 
convenios internacionales de carácter 
multilateral. A diferencia de los acuerdos 
firmados por la UE, bilaterales y m ultila­
terales, que suponen ciertas preferencias 
en la aplicación de los instrum entos co­
merciales. Sin ser homogéneos en térm i­
nos de posibilidades de intercambios con

el mercado europeo, estos acuerdos con­
forman una jerarquía comercial que va 
desde los países europeos no com unita­
rios, pasando por la cuenca del Medite­
rráneo y Africa, hasta América Latina y 
Asia.

EL ESPACIO ECON ÓM ICO EUROPEO

Ubicados en el primer lugar del orden 
comunitario de privilegios comerciales se 
encuentran los países de la Asociación 
Europea de Libre Comercio (AELC), con 
la cual la Europa comunitaria siempre ha 
mantenido estrechas relaciones. En 1960 
con el doble objetivo de prevenir una dis­
crim inación económ ica por parte de la 
recién creada Com unidad Económ ica 
Europea (CEE) y formar un bloque co­
mercial que negociara en conjunto con 
los seis países comunitarios, Austria, Di­
namarca, Finlandia, Noruega, Portugal, 
Reino Unido, Suecia y Suiza crearon la 
AELC. Pero, si bien esta zona de libre co ­
mercio surgió com o una reacción frente 
a la CEE, con el paso de los años la m a­
yoría de sus miembros pasaron a inte­
grar el proyecto comunitario.

En 19 6 1 el Reino Unido postuló su can­
didatura a la CEE, seguido por Noruega y 
Dinamarca, mientras que Austria, Sue­
cia y Suiza buscaron establecer acuerdos 
de asociación con la CEE21. Sin embargo, 
en 1963 Francia manifestó su negativa 
de apoyar la entrada del Reino Unido a 
la CEE y con ello las intenciones de ad­
hesión del conjunto de países de la AELC 
fueron suspendidas durante los años se­
senta. Pero a finales de esa década los 
países com unitarios acordaron que era 
conveniente am pliar y profundizar la 
integración europea y, en consecuencia, 
en 1970, comenzaron las negociaciones 
para la adhesión de Dinamarca, Gran Bre­
taña, Irlanda y Noruega, mientras que 
Islandia se hacía miembro de la AELC.

• p-H

(20) L aurence, R. "EU an d  U S N ear a D eal o n  S tan d ard s C ertification ". En: The Journal ofCommerce. Vol. 30, 

e n e ro  d e 1 997 .
(21) N orberg, S. et al. The European Economic Area. A Commentary on the EEA Agreement. E sto co lm o : Fritzes, 1 993 ,

p. 4 3  y  ss.
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Tres años después, Dinamarca, Gran Bre­
taña e Irlanda se integraron al proyecto 
com unitario, pero un referéndum, con 
resultados negativos, impidió a Noruega 
convertirse en miembro de la CEE. En­
tretanto la CEE firmó acuerdos de libre 
comercio con los demás países miembros 
de la AELC -Austria, Finlandia, Islandia, 
Noruega, Portugal, Suecia y Suiza-, esta­
bleciendo con cada uno de ellos un co ­
mité mixto con el fin de poner en prác­
tica los compromisos adquiridos. Se creó 
entonces una zona de libre comercio eu­
ropea sui géneris entre la CEE y cada uno 
de los países miembros de la AELC, sin 
aranceles de aduana para ninguno de los 
dos bloques y sin una política comercial 
com ún. En otras palabras, se conserva­
ron los controles fronterizos, limitando 
los intercambios a las mercancías origi­
nadas en la CEE o en cualquier país de la 
AELC y haciendo una distinción entre los 
productos industriales y los productos 
agrícolas y pesqueros22.

En la década siguiente, las iniciativas 
de cooperación económica entre los dos 
bloques comerciales se intensificaron, 
pues, en general, los países de Europa 
Occidental tomaron cada vez más con­
ciencia de la necesidad de fortalecer sus 
niveles de competitividad en relación tan­
to con los Estados Unidos y Japón com o 
con los nuevos países industrializados. 
Bajo este contexto, en 1984 se reunieron 
en Luxemburgo, a nivel ministerial, los 
países miembros de la AELC y de la CEE, 
además del Presidente de la Comisión 
Europea, para establecer las pautas ini­
ciales de un área económica europea. Allí 
se acordó m antener una acción conjun­
to en las relaciones con terceros países y 
en los foros multilaterales, se eliminaron 
com pletam ente las barreras arancelarias 
para los productos industriales y se ini­
ció una cooperación económ ica más allá 
de los acuerdos bilaterales de libre comer­
cio por medio de la eliminación de ba­

rreras técnicas, la armonización de nor­
mas arancelarias y la simplificación de las 
reglas de origen. En el desarrollo de estos 
objetivos fue particularmente im portan­
te la adopción, por parte de la Comuni­
dad Europea, del Libro Blanco sobre la 
consolidación del mercado único y la de­
cisión de sus países miembros de adop­
tar el Acta Única Europea.

Más adelante, en 198ó, mientras Es­
paña y Portugal ingresaban a la Comuni­
dad Económica Europea, la AELC y la CEE 
acordaron increm entar la cooperación 
económ ica de acuerdo con el desarrollo 
del mercado único com unitario25. No 
obstante, al finalizar los años ochenta, la 
interpenetración económica entre los dos 
bloques, el alto porcentaje de las inver­
siones extranjeras directas, las estructu­
ras económicas comparables, así como 
sus intereses com unes frente a los gran­
des polos de la economía mundial, lle­
varon a la Comunidad Europea (CE) a 
profundizar sus relaciones con la AELC. 
En enero de 1989, durante un discurso 
en el Parlamento Europeo, el Presidente 
de la Comisión Jacques Delors presentó 
la iniciativa de llevar a la práctica la crea­
ción de un Espacio Económico Europeo, 
por medio de una nueva forma de aso­
ciación con los Estados miembros de la 
AELC, que fuera más estructurada en el 
plano institucional y considerara los ór­
ganos comunitarios de decisión política 
y gestión. En concreto  "la in iciativa 
Delors" buscó intensificar las relaciones 
de cooperación entre los dos bloques más 
allá de los aspectos económicos, cubrien­
do aspectos sociales, financieros y cul­
turales. Frente a la creación del mercado 
único y las posibilidades de marginación 
de los intercam bios com unitarios, los 
países de la AELC acogieron positivamen­
te la propuesta de concretar un nuevo 
acuerdo con la CE. Así, pues, a partir del 
Io de enero de 1989 la Comunidad em ­
pezó a considerar a los países de la AELC

(22) Bourgeois, J .  "La C o m u n id a d  Europea, la A so ciación  d e Libre C o m ercio  y el Espacio  E co n ó m ico

Europeo". En: Foro Internacional. Vol. XXXII No. 2, M éxico , a b r il- ju n io  de 1993 .

(25) N orberg, S. et al. Ob. di., p. 51.



com o un grupo único, es decir, las rela­
ciones comerciales se adelantaron com o 
si la Comunidad Europea hubiese con­
cluido un solo acuerdo y hubiese esta­
blecido una zona de libre comercio con 
el conjunto de la AELC24.

En 1991 Licchtenstein ingresó a la 
AELC y al año siguiente fue firmado el 
acuerdo que dio origen al Espacio Eco­
nómico Europeo (EEE), entre Austria, Fin­
landia, Islandia, Noruega, Suecia, Suiza 
el Principado de Licchtenstein, la UE y 
cada uno de sus Estados miembros. El 
principio rector del EEE lo constituyen 
las "preferencias simétricas", es decir, la 
igualdad de condiciones entre las partes. 
Pero, aunque este acuerdo extiende el 
concepto de libre circulación de m ercan­
cías a las personas, los servicios y el ca­
pital, desde el punto de vista com unita­
rio el EEE no confiere ningún derecho de 
codecisión a los países no comunitarios. 
Estas razones, además de ciertos proble­
mas económ icos y políticos de los paí­
ses miembros de la AELC, llevaron a que 
Suecia, Finlandia, Suiza y Noruega, si­
guiendo el ejemplo de Austria, optaran 
por presentar su solicitud de adhesión a 
la Europa com unitaria25. Sin embargo, 
sólo Austria, Finlandia y Suecia ingre­
saron en 1995 a la UE, m ientras que el 
pueblo noruego rechazó en 1994 el in­
greso de su país a la UE y el referéndum 
suizo de 1992 no ratificó la participación 
de la Comunidad Helvética al EEE26. Hoy 
el Espacio Económico Europeo, cubrien­
do los quince países de la UE, Islandia, 
Licchtenstein y Noruega, se extiende des­
de Lisboa hasta Helsinki y desde Reykjavik 
hasta Atenas. De esta forma, las institu­
ciones comunitarias se convierten en el 
centro de gravedad del mercado econó­
m ico más poderoso del m undo. No

obstante, si bien el EEE es m ucho más 
que una zona de libre comercio -pues su 
mercado se basa en la libertad de m ovi­
m iento de bienes, servicios, capitales y 
personas- su acuerdo constitutivo no 
supone ni una unión aduanera, ni un 
mercado común.

EUROPA CEN TRAL Y  ORIENTAL

Al finalizar los años ochenta los países 
europeos del bloque socialista se encon­
traban situados en el punto más bajo de 
la jerarquía de preferencias comerciales 
otorgadas por la UE. El acceso al mercado 
de los productos procedentes de los paí­
ses de Europa Central y Oriental (PECO) 
estaba sometido a derechos arancelarios 
y restricciones cuantitativas a la impor­
tación de forma discriminada. Sin em ­
bargo, en la medida en que evolucionó 
la situación política de estos países, la UE 
inició un proceso de normalización en 
sus relaciones con la región que ha lle­
vado a los PECO a ser objeto de ventajas 
y mecanismos comerciales particulares. La 
rapidez y la dimensión del desmorona­
m iento del bloque com unista colocó en 
efecto a la UE en la obligación de revaluar 
sus relaciones con los PECO. Pues, por 
una parte, siendo el tránsito del com u­
nism o al capitalismo extrem adamente 
incierto, estos países podrían constituir­
se en la causa y la ocasión de nuevos con­
flictos. Por otra parte, crear nuevas pers­
pectivas políticas y económicas hacia el 
Este significaba la oportunidad histórica 
de unificar el continente. De hecho, la 
influencia de los acontecim ientos en 
Europa del Este aceleró las propuestas de 
unión política concretadas en el Tratado 
de Maastricht27. A partir de simples rela­
ciones diplomáticas llegó a establecerse

O f H

(24) Sch w o k , R. "L'A ELE face  á la C o m m u n a u té  E u ro p é e n n e : u n  r isq u e  d e sa te llisa tio n ". En: Revue 

d'lntegration européenne. Vol. 1 No. 15, 1989 .
(25) Paul, L. "L 'e la rg isse m e n t d e la C o m m u n a u té  a u x  pays d e 1'AELE". En: Politique Etrangere. No. 58, 

París, 1 9 9 5 .
(2<5) Granell,F. "La a d h e sió n  d e Austria, F in land ia y S u ecia  a la U n ió n  Europea". En: Comercio Exterior. M é x i­

co, ju lio  de 1 9 9 5 .
(27) De La Serre, F. L'Union Européenne: ouverture a l'Est ? París: PUF, 1994 .
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entonces una relación de asociación en­
tre las dos mitades del continente euro­
peo. Relaciones que se presentan desde 
sus orígenes com o una "caja de herra­
mientas" con múltiples elementos con­
cebidos para responder paulatinamente 
a necesidades precisas de comercio y co ­
operación28.

Entre 1988 y 1991, la UE firmó los pri­
meros acuerdos bilaterales con Hungría
(1988), Polonia (1989), Checoslovaquia 
(1990) y Rumania (1991), con base en tres 
artículos de la Carta constitutiva de la UE: 
el artículo 113, sobre la PCC, el artículo 
235 o "cláusula evolutiva" que otorga a 
las instituciones com unitarias poderes 
específicos de acción en ocasiones parti­
culares que favorezcan la realización de 
los objetivos comunitarios, y el artículo 
237 relativo a la integración de nuevos 
miembros. De acuerdo con estas orien­
taciones normativas se creó un conjun­
to de instrum entos y disposiciones en 
materia comercial que, otorgando a los 
PECO algunas preferencias comerciales 
para el acceso de sus productos al mer­
cado comunitario, consideraba las parti­
cularidades propias de cada país con el 
fin de fortalecer ciertos sectores específi­
cos de sus economías. Sin bien las únicas 
limitaciones al intercambio de produc­
tos estaban relacionadas con el carbón y 
el acero, estos acuerdos contenían una 
cláusula concerniente a la supresión pro­
gresiva, por parte de la UE, de las restric­
ciones cuantitativas que aplicaba a los 
países del Este. De esta forma, los m eca­
nism os de cooperación com ercial se 
constituían en un elemento de la políti­
ca comunitaria para favorecer la transi­
ción del com unism o al capitalismo en 
Europa Central y Oriental29. •

Bajo este contexto, el 26 de septiem ­
bre de 1989 la Comisión presentó su plan 
de acción hacia los PECO: el programa

"Polonia-Hungria: asistencia a la restau­
ración económica" (PHARE), el cual fue 
ampliado progresivamente a la Repúbli­
ca Checa, Eslovaquia, Rumania, Bulgaria, 
Albania y los tres Estados bálticos. Ade­
más de la promoción de las inversiones 
por medio de joint-ventures y el apoyo a los 
procesos de privatización, la com peten­
cia más significativa de este programa fue 
acordada al desarrollo de los intercam ­
bios comerciales, la ayuda a la formación 
y el otorgamiento de préstamos com er­
ciales. Con estos fines dos tipos de m e­
didas comerciales fueron establecidas. Por 
una parte, la elim inación escalonada de 
las restricciones cuantitativas existentes 
que iba más allá de lo previsto en los pro­
pios acuerdos de comercio y cooperación. 
Por la otra, la aplicación del Sistema Ge­
neral de Preferencias a Polonia y Hungría 
en 1990 y Checoslovaquia y Bulgaria un 
año después. También se creó el progra­
ma Tempus (Trans European M obility 
Program Students) com o un medio de 
asociación de los establecimientos uni­
versitarios de Europa del Este con aqué­
llos del lado occidental y se abrió toda 
una gama de préstamos compatibles con 
los acuerdos de las organizaciones finan­
cieras multilaterales30.

No obstante, los primeros acuerdos 
fueron rápidamente superados para dar 
paso a una nueva serie de acuerdos sus­
tentados por m ecanism os financieros 
particulares. Los PECO pueden obtener 
préstamos del Banco Europeo de Inver­
siones, pero la asistencia financiera se 
hace principalmente por medio del Ban­
co Europeo para la Reconstrucción y el 
Desarrollo (BERD). Creado en mayo de 
1990 según el modelo del Banco M un­
dial, este banco entró rápidamente a ejer­
cer sus funciones en abril de 1992 con 
unos objetivos más bien inéditos en el 
campo de la cooperación económ ica in-

(28) G oybet, C. 'Aide á l 'E s t : les d o u ze  en  p rem iére  ligne". En: Revue du M arché Commun. No. 3 4 8 , 1991 .

(29) L equ esne, C. "Les accord s d e c o m m e rc e  et co o p éra tio n ". En: Les Relations Communauté Européenne-Europe 

de l'Est. París: E co n o m ica , 1 992 .

(50) S lim , A. “L 'a id e  d e la CEE a u x  PECO: m o d a lités  et c o n tra in te s" . En: Lecou rrerdepaysdel'E st. No. 3 7 8 , 

París, 1993 .
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ternacional. De acuerdo con sus estatu­
tos, los objetivos del Banco son: contri­
buir al progreso y la reconstrucción eco­
nóm ica de los países de Europa Central 
y Oriental que se com prom eten a respe­
tar y poner en marcha los principios de 
la democracia pluralista y la economía 
de mercado, además de favorecerla tran­
sición de sus economías hacia economías 
de mercado por medio de la promoción 
de la iniciativa privada y el espíritu de 
empresa. De esta forma el BERD se con­
vierte en la única institución financiera 
multilateral cuyo acuerdo constitutivo 
expone claramente condiciones políticas 
a los posibles beneficiarios de sus recur­
so51.

La segunda fase del proceso de libera- 
lización comercial com unitario frente a 
los PECO se inició, por lo tanto, después 
de que estos países hubieran liberaliza­
do amplia y unilateralmente sus inter­
cambios comerciales. De esta forma, una 
serie de acuerdos de asociación fueron 
firmados primero con Hungría, Polonia 
y Checoslovaquia (1991) y más adelante 
con Rumania y Bulgaria (1993)52. Estos 
acuerdos, tam bién  con o cid os com o 
Acuerdos Europeos, tienen com o objeti­
vo la creación de una zona de libre co­
mercio. Para ello, la abolición progresiva 
de las barreras arancelarias y no arance­
larias se ha hecho de manera asimétrica 
conservando ciertos regímenes comercia­
les -particu larm ente sobre productos 
agrícolas- así com o cláusulas de salva­
guardia y medidas antidumping conform e 
a las disposiciones de la OMC. Sin em ­
bargo, sus protocolos establecen plazos 
y modalidades de reducciones arancela­
rias para que todos los productos prove­
nientes de los PECO entren a la UE en 
régimen de exención arancelaria. Inclu­
so los preámbulos de los Acuerdos Euro­

peos hacen referencia explícita a la inte­
gración de los PECO en la Unión Euro­
pea. Las relaciones comerciales con los 
PECO no crean en realidad un mercado 
único, en el sentido de la libre circula­
ción de bienes, servicios y capitales. Pero 
los acuerdos apuntan a la instauración 
progresiva de una zona de libre com er­
cio y contienen disposiciones relativas a 
la cooperación financiera, cultural, polí­
tica, en materia de competencia, de cir­
culación de trabajadores y pagos de ca­
pital. Todo con el fin de allanar el camino 
para la integración de los PECO en la 
Unión Europea, aunque no se especifi­
quen plazos ni modalidades55.

Con base en el esquema de sus rela­
ciones con Europa Central y Oriental, la 
UE también ha firmado acuerdos comer­
ciales con los países de la antigua Unión 
Soviética. En esta ocasión, además de los 
intereses comunitarios por apoyar el pro­
ceso de transición hacia una economía 
de mercado en el resquebrajado bloque 
socialista, tam bién jugó un papel impor­
tante el clima de inestabilidad en la ex 
Unión Soviética. En efecto, en diciem ­
bre de 1990, cuando aún existía la URSS, 
el Consejo Europeo celebrado en Roma 
lanzó la propuesta de crear, en conjunto 
con las autoridades soviéticas, "un gran 
acuerdo” que respondiera a ese clima ge­
neral de inestabilidad y superara el pri­
mer acuerdo de com ercio y cooperación 
firmado en 1989. Esta decisión fue el an­
tecedente inmediato de la serie de acuer­
dos de asociación y cooperación eco­
nóm ica que desde 1994 se han firmado 
con los países de la Comunidad de Esta­
dos Independientes (CEI). En general, di­
chos acuerdos se orientan por el trata­
m iento de la nación más favorecida, sin 
embargo, en el caso de los cuatro países 
"europeos" de la CEI-Rusia, Ucrania,

<51) Saunier, P et a l ,  'L a  b a n q u e  e u ro p é e n n e  p o u r la re c o n stru c tio n  et le d év e lo p p e m e n t" . En: Revue du 
M arché Com m un et de l 'Union Européenne. No. 3 5 4 .

(52) C o m o  co n se cu e n c ia  d e la d iv isió n  d e C h eco slo v aq u ia , el 4  d e o ctu b re  d e 1993  v o lv ieron  a negociarse, 

p o r  sep arad o , acu erd o s c o n  la R epú blica C h eca  y  c o n  la R ep ú blica Eslovaca.

(35) Lucran , C. “C o n te n u e  e t p o rtée  des acco rd s e n tre  la C o m m u n a u té  e t l 'H o n g rie , la Pologne et la

Tch 'c o s lo v a q u ie ”. En: Revue du M arché Com m un et de l 'Union Européenne. No. 3 5 7 , 1 9 9 2 .
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Bielorrusia y M oldavia- los acuerdos 
comprenden la posibilidad de abrir ne­
gociaciones con el objeto de establecer 
una zona de libre comercio pero sin una 
fecha fija y sin considerar su integración 
a la UE34.

LOS PAÍSES DE LA CU EN CA  
DEL MEDITERRÁNEO

Estos países, por su proximidad geográ­
fica e histórica con el desarrollo de la 
Europa com unitaria, siem pre se han 
beneficiado del apoyo y el comercio co­
munitario bajo diferentes formas. En ge­
neral, si bien existen restricciones com u­
nitarias para los llam ados productos 
agrícolas sensibles provenientes de los 
países mediterráneos, desde los años se­
senta estos países disfrutan de un siste­
ma de relaciones privilegiadas que per­
m ite una reducción de derechos de 
aduana para una amplia gama de pro­
ductos. Durante esa década la Com uni­
dad Económica Europea negoció acuer­
dos con Argelia, Marruecos y Túnez para 
crear zonas aduaneras preferenciales. 
Mientras con Turquía (1963), Israel (1964), 
Malta (1970) y Chipre (1972) se estable­
cieron relaciones bilaterales de libre cam ­
bio, com o una primera etapa en la bús­
queda de una unión aduanera y en 1976 
la CEE inició una serie de negociaciones 
con Jordania, Líbano, Siria y Egipto.

Durante los años sesenta, los acuer­
dos facorecían principalmente las expor­
taciones de productos agrícolas que po­
dían entran al m ercado com unitario  
exonerados de derechos de aduana, pero 
respetando siempre los productos pro­
tegidos por el régimen agrícola europeo. 
Más adelante, bajo las consecuencias in­
ternacionales del choque petrolero de 
1973, la Europa comunitaria configuró 
una política que, con el horizonte de

m antener relaciones cordiales con los 
países mediterráneos ricos en yacim ien­
tos de gas y petróleo, llevó a la firma de 
nuevos acuerdos de comercio y coope­
ración desde una perspectiva regional35. 
Así, además de los temas comerciales 
negociados durante los años sesenta, los 
nuevos acuerdos de la década de los se­
tenta incluyeron los productos manufac­
turados y profundizaron la cooperación 
técnica y financiera y los aspectos socia­
les relativos a los inmigrantes. A media­
dos de los años ochenta, la entrada de 
los países ibéricos a la CEE condujo a la 
firma de los llamados "acuerdos de am ­
pliación", m anteniendo las preferencias 
arancelarias para ciertos productos pro­
venientes del sur del Mediterráneo. Sin 
embargo, los hechos no lograron supe­
rar las buenas intenciones expresadas en 
los diferentes acuerdos de cooperación 
bilateral firmados en aquel entonces. Por 
ello, durante los primeros años noven­
ta, la nueva política de Europa frente a 
su flanco sur fue renovada, inspirándo­
se am pliam ente en un programa de co­
operación descentralizado esbozado en 
Bruselas. Desde entonces la dinámica 
mediterránea se orienta, de un lado, por 
los fracasos pasados y las experiencias de 
cooperación bilateral y, del otro, por m e­
dio del estím ulo a los actores locales del 
desarrollo. Todo con el fin de evitar los 
circuitos de distribución del Estado cen­
tral36. Así, pues, los asuntos de coopera­
ción comercial con la región mediterrá­
nea están acompañados de programas 
conjuntos de educación, problemas ur­
banos, m ejoram iento de las com peten­
cias técnicas y periodísticas y el apoyo a 
las pequeñas y medianas empresas.

Por medio del apoyo a los esfuerzos 
de reformas socioeconómicas, que favo­
rezcan el crecimiento económico y el ple-

<54) So d u p e, K. "Las p o líticas d e ayu d a d e  la U n ió n  Europea h acia  los N uevos Estad os In d ep en d ien tes".

En: Foro Internacional. Vol. XXXVI, No. 4, M éxico , o ctu b re -d ic ie m b re  d e 1996 .

(55) Callies de Salies, B. "E u ro p e-M agh reb : de la c o o p éra tio n  au p arten aria t". En: Défense Nationale. No. 50,
1994 .

I5Ó) S ch im d , D. "Les p ro g ram m es M ED ". En: M onde arabe Maghreb-M ashrek. Ju lio -se p tie m b re  d e 1996.



no empleo en la región, la UE busca prin­
cipalmente dism inuirlos flujos migrato­
rios y promover la paz y la estabilidad en 
el área57. De esta forma, mientras los pri­
meros acuerdos de comercio y coopera­
ción de los años setenta estaban relacio­
nados con los intereses europeos por 
asegurarse recursos energéticos, en las 
décadas siguientes los intercambios co­
merciales fueron vinculados con los pro­
blemas de migración y la percepción de 
riesgo que los países comunitarios tienen 
en general de sus vecinos mediterráneos, 
particularmente frente al conflicto ára- 
be-israelí y el fundamentalism o religio­
so. Turquía, que en 1965 había acordado 
con la CEE establecer una unión adua­
nera, solicitó en 1987 su ingreso a la Co­
munidad Europea pero diez años después 
la unión aduanera estaba inconclusa y 
la adhesión siempre ha sido cuestiona­
da por el veto manifiesto de algunos es­
tados miembros, motivado por el con­
flicto turco con las minorías kurdas y los 
chipriotas de origen griego. Con otros 
países musulmanes, Marruecos y Túnez, 
que a finales de los ochenta habían ex­
presado su interés por integrar el proyec­
to com unitario, la UE acordó a media­
dos de los noventa crear zonas de libre 
comercio pero a cambio de su renuncia 
a cualquier solicitud de adhesión. Entre­
tanto con Israel se estableció un nuevo 
acuerdo que, con base en la zona de li­
bre comercio creada en 1975, profundi­
zó las ventajas comerciales comunitarias 
y se proyectó com o un instrum ento de 
negociación en la solución del conflicto 
en Oriente Medio38.

De esta forma, durante la Conferen­
cia de Barcelona (1995) la UE y sus doce 
socios del Mediterráneo, motivados por 
el deseo conjunto de "definir un espacio 
com ún de paz y estabilidad", adoptaron 
una declaración en la cual decidieron

crear un marco multilateral en sus rela­
ciones. En este sentido, las relaciones 
mediterráneas fueron proyectadas a par­
tir de un diálogo político reforzado y re­
gular, una valorización creciente de la 
dim ensión social, cultural y hum ana y 
el desarrollo de la cooperación económica 
y financiera, destinada particularmente 
a apoyar la creación gradual de una zona 
de libre comercio a partir de 2010, con 
base en una distinción entre los inter­
cambios de productos agrícolas e indus­
triales. Si bien ciertos productos m anu­
facturados de los países mediterráneos 
ya tenían un libre acceso al mercado eu­
ropeo, en Barcelona tam bién fue previs­
to un com promiso recíproco de apertu­
ra en el sector industrial. Pero cualquier 
discusión sobre un acuerdo en torno a 
la dism inución de las barreras aduane­
ras relacionadas con los productos agrí­
colas fue aplazada hasta el 2001. M ien­
tras tanto los países mediterráneos han 
obtenido ciertam ente concesiones co ­
merciales en relación con el acceso de fru­
tas y legumbres al mercado único euro­
peo. Sin embargo, en este caso la zona 
de libre comercio únicam ente concierne 
los intercambios de bienes y capitales y 
no los servicios o la circulación de per-

59sonas

LOS PAÍSES A SO CIADO S DE ÁFRICA,
EL CARIBE Y  EL PACÍFICO

Las primeras ventajas comerciales otor­
gadas por la Comunidad Económica Eu­
ropea estuvieron dirigidas a algunos paí­
ses del Africa subsahariana, el Caribe y el 
Pacífico (ACP), pero las nuevas condicio­
nes internacionales de los años noventa 
llevaron a la UE a replantear sus privile­
gios comerciales frente a los ACP. El lega­
do imperial de la segunda posguerra con­
tribuyó en efecto a la elaboración de la

(57) CCE, Renforcement de la politique méditerranéenne de l'U E. M arzo  de 1 995 .
(58) M arguerat, T. Migration et développement en Mediterranée. Le cas du M aghreb. G inebra: M e m o ire  d e D ip lom e, 

IUHEI, 1997 .
(39) M isser, F. “B arcelo n e: je te r  les b ases d 'u n e  c o m m u n a u té  d e d estín ". En: Démain le Monde. No. 11,

1 9 9 5 .
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noción de "asociación" entre la CEE y los 
ACP40. El m antenim iento de vínculos pri­
vilegiados con las ex colonias estuvo des­
de un comienzo en el centro del debate 
y de la legislación comunitaria. De he­
cho, todos los países fundadores presen­
taron com o fundamental para la futura 
integración europea conservar las rela­
ciones con sus colonias y ex colonias. Sin 
embargo, fue Francia quien term inó por 
establecer el principio de asociación a la 
CEE, condicionando su adhesión al Tra­
tado de Roma a la adopción formal de 
dicho principio. Con base en estos argu­
m entos y desde aquella época, los ar­
tículos 131 a 136 del Tratado consagran la 
asociación a la CEE de los países y territo­
rios de ultramar que mantienen relacio­
nes especiales con sus países miembros. 
Se acordó entonces que las relaciones de 
la CEE con los países asociados deberían 
favorecer tan to  los in tercam bios c o ­
merciales, com o la cooperación para el 
desarrollo. Así, pues, la CEE creó de m a­
nera unilateral normas relativas al co­
mercio y una zona de libre com ercio con 
los ACP.

Ahora bien, luego de la firma del Tra­
tado de Roma, los países comunitarios 
se vieron confrontados a la onda de 
descolonización que tocó al continente 
africano y al Sudeste Asiático. Bajo este 
contexto, la independencia de varios te­
rritorios durante los años sesenta sólo 
podía traducirse com o un cambio en la 
naturaleza de sus relaciones con la CEE, 
puesto que los nuevos Estados sobera­
nos ya no estaban vinculados al Tratado 
de Roma41. El impasse de la nueva relación

se superó, entonces, en 1963 en la capital 
de Camerún con la primera convención 
entre 18 Estados africanos y las institu­
ciones com unitarias. Esta convención, 
que estructuró las bases de todos los 
acuerdos euroafricanos que seguirían, 
contenía acuerdos comerciales preferen- 
ciales -particularmente sobre el acceso de 
productos primarios al mercado com u­
nitario- y un marco para la transferen­
cia de asistencia técnica y financiera. En 
la primera convención, que estipuló la 
creación de las actuales instituciones 
mixtas a nivel ministerial y parlamenta­
rio, com o en la segunda, que fue firma­
da en Yaunde (1969), los dos conjuntos 
de países negociaron en bloque. En otras 
palabras, con el proceso de descoloniza­
ción la asociación entre la Europa com u­
nitaria y los países ACP pasó de una aso­
ciación otorgada, es decir, involuntaria y 
acordada unilateralmente, a una asocia­
ción voluntaria y negociada.

En 1975, dos años después de la ad­
hesión de Inglaterra, Dinamarca e Irlan­
da, las instituciones europeas firmaron 
una nueva convención con los ACP en la 
capital de Togo, incluyendo nuevos paí­
ses de Asia y el Africa anglófona y am ­
pliando los instrum entos de comercio 
pero siempre relacionándolos con el de­
sarrollo de los ACP42. Los lazos contrac­
tuales establecidos por la Convención de 
Lome engloban una cooperación com er­
cial, financiera y técnica y un sistema de 
com pensación de pérdidas de exporta­
ción. Con relación a las convenciones de 
asociación precedentes, ésta introdujo tres 
importantes innovaciones: 1) la renun-

(40) En el m o m e n to  e n  q u e  fue firm a d o  el Tratado d e R om a, c o n  e x ce p ció n  d e A lem an ia  y L uxem burgo, 

to d o s  los países fu n d ad o res de la C o m u n id a d  E co n ó m ica  E uropea te n ía n  v ín cu lo s  co lo n ia les . Fran­

cia te n ía  co lo n ia s  en  África, Asia, el C aribe y  el Pacífico; Bélgica m a n te n ía  u n a  p resen cia  co lo n ia l en  

el C on go y te n ía  u n  m a n d a to  sob re  R w an d a-B u ru n d i; H olanda ta m b ié n  te n ía  d ep en d e n cia s  a lred e­

d o r d el m u n d o  e Italia  d isfru tab a  d e u n  m a n d a to  sob re  So m alia .

(41) GLAERT, “C o o p erad o  CEE-ACP: p ersp ectiv s h is to r iq u e s" . En: Courrier CEE-ACP. No. 120, m a rz o -a b ril 

d e 1990 .

(42) El a rtícu lo  131 d el Tratado d e la U n ió n  Europea, sob re  la a so c ia ció n  d e los países y te rrito rio s  de 

u ltram ar, estip u la  q u e  "Los E stad os m ie m b ro s  co n v ie n e n  en  aso c ia r a la C o m u n id a d  los países y 

te rrito rio s  n o  eu ro p eo s q u e  m a n tie n e n  re lacio n es esp ecia les  c o n  Bélgica, D in am arca , Francia, Italia, 

Países Bajos y R eino U nido". Véase: L'Union Européenne. Les traites de Rome et Maastñcht. Textes compares, 0 b . cit.



cia por parte de la CEE, al principio de 
reciprocidad de las ventajas comerciales 
o preferencias inversas, en sus intercam ­
bios con los ACP; 2) el reforzamiento del 
marco institucional de las convenciones 
de Yaundé; y 3) el establecimiento de sis­
temas de estabilización de ingresos a la 
exportación para productos agrícolas y 
mineros y un protocolo sobre el azúcar 
que com prom ete a las instituciones co­
munitarias a la compra m ínim a de una 
cantidad determinada con un precio ga­
rantizado.

Al finalizar los años setenta, entre los 
firmantes de la Segunda Convención de 
Lome se contaban un total de 57 Esta­
dos ACP mientras que en Lome III (1985) 
este núm ero llegaría a 66 y en Lome IV
(1989) serían 71 los países ACP asociados 
a la Comunidad Europea. En esta última 
convención las disposiciones concer­
nientes al comercio y los productos pri­
marios fueron mejoradas, una vez más, 
con el fin de asegurar mejores condicio­
nes de acceso para una amplia gama de 
productos ACP -carn e bovina, azúcar, 
ron, banano, sorgo, arroz, melaza, fresas, 
tom ates y cítricos- y así contribuir a su 
desarrollo y crecim iento económ ico45. 
Sin embargo, con el inicio de la década 
de los noventa el interés comunitario por 
el desarrollo y el m antenim iento de los 
privilegios comerciales con los ACP tam ­
bién com enzó a disminuir. Pues, si bien 
después de cuarenta años los acuerdos 
de asociación han permitido ciertas m e­
joras en la calidad de vida y los servicios 
de salud y educación, el crecim iento 
económico y el desarrollo de los ACP "aún 
no despega" y, particularmente, los paí­

ses del África subsahariana tienden más 
bien hacia "la marginalización"44. Frente 
a esta situación la Com isión Europea 
publicó el Libro Verde sobre las relaciones 
UE-ACP y lanzó las bases de las negocia­
ciones de la nueva convención que, a par­
tir de marzo de este año, remplazará por 
diez años Lome IV. Los dispositivos eco­
nómicos y las ventajas comerciales para 
los ACP están, en consecuencia, refor­
mándose con base en una relación que, 
m anteniendo los objetivos de coopera­
ción al desarrollo por medio del inter­
cam bio com ercial, se encu entre más 
acorde con la normatividad de la OMC y 
las tendencias del orden internacional de 
la Posguerra Fría45. Es decir que, con el 
inicio de este nuevo siglo, los beneficios 
comerciales otorgados a los países ACP 
deben desaparecer. No o b stan te , de 
acuerdo con las instituciones com unita­
rias, los nuevos vínculos que actualm en­
te se tejen con los países ACP son el fruto 
de una "elección política" en donde la 
creación de un "espacio de solidaridad 
UE-ACP" hace parte de la "identidad eu­
ropea "46

LOS PAÍSES NO A SO CIADO S DE AM ÉRICA  
LATINA Y  ASIA

Desde la firma del Tratado de Roma hasta 
la creación de la Unión Europea, América 
Latina y Asia han mantenido relaciones 
económicas y comerciales con el proyec­
to comunitario. Estas dos regiones están 
ausentes del Tratado de Roma, sin em ­
bargo, ello no significó que la recién crea­
da Comunidad Económica Europea se 
aislara com pletam ente de los países asiá­
ticos y latinoamericanos. Puesto que fue

•  r H

(45) VfflSC: “La C o n v e n tio n  d e L om é: d iag n o stic , m é th o d e s  d 'é v a lu a tio n  e t p ersp ectiv es". En: Cahiers du 

GEMDEV. No. 2 5 , París, ju n io  d e 1 9 9 7 .

(44) Collier, P. et a l ,  "L 'a v e n ir  d e L om é: q u e  p eu t l 'E u ro p e  p o u r la c ro issa n ce  d e l'A fr iq u e ?"  En: Folitique 

Etrangere. No. 1, París, 1997 .
(45) Cosgrove, C. et al. "The U n iq u e  R ela tio n sh ip : T h e  E u ro p ean  C o m m u n ity  an d  th e  ACP". En: D em o n , 

J .  The Extemal Relations o f  the European Community. The International Response to 1992. Londres: S t. M a r t in 's  

Press, 1 9 9 2 . "Les p réferen ces co m m e rc ia le s  d e L U E  en  fa v e u rd e s  É tats ACP. Im p a ct et o p tio n s" . En: 

Infoki Lomé ECDPM. Ju n io  d e 19 9 7 .
(4|S) Véase: C o m is ió n  E uropea. Libro Verde sobre las relaciones entre la Unión Europea y los países ACP frente al siglo XXL 

Bruselas, 1 996 . P a rticu larm en te  la in tro d u cc ió n .
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gracias a los artículos 113 -sobre la PCC- 
y 235 -o  "cláusula evolutiva"- de ese tra­
tado que se establecieron los primeros 
acuerdos con algunos países de América 
Latina y Asia.

Durante los años cincuenta y sesenta 
la Europa comunitaria mantuvo en el sub- 
continente latinoamericano una presen­
cia económ ica im portante, particular­
mente en el sector comercial47. Pero estos 
factores no despertaron mayor interés en 
los europeos por establecer vínculos co­
merciales con la región latinoamericana. 
Al contrario, a pesar de que gran parte 
de las tradiciones políticas latinoam eri­
canas se habían inspirado en los mode­
los europeos, la CEE consideró con es­
cepticismo la región. Durante la misma 
época, algunos Estados com unitarios se 
resistieron a abandonar por completo sus 
ex colonias en el continente asiático. Así, 
mientras Holanda normalizaba paulatina­
mente sus relaciones con Indonesia, Fran­
cia, no obstante su derrota en Indochina, 
fue cuidadosa de m antener vínculos con 
los países del área. Incluso la participa­
ción económica de la Alemania Federal 
en el Sudeste Asiático fue tan im portan­
te com o la política italiana a nivel multi 
y bilateral48. Pero en este caso el reciente 
pasado colonial no fue suficiente para 
institucionalizar las relaciones con el 
continente asiático. De hecho, durante 
la década de los sesenta tanto en Asia 
com o en América Latina, la Comunidad 
Económica Europea cedió el paso al avan­
ce de los Estados Unidos.

Pero con los años setenta comienza a 
tejerse una política comunitaria hacia las 
dos regiones. Por una parte, la entrada 
de Reino Unido a la CEE impulsa la pre­
sencia de las instituciones comunitarias 
en Asia y, por la otra, en 1971 entra en 
vigor el SGP com unitario que concede

tratam iento arancelario preferencial a la 
importación de productos provenientes 
del conjunto de los llamados países en 
desarrollo. Bajo este contexto las institu­
ciones comunitarias establecieron enton­
ces los primeros acuerdos comerciales 
que, sin otorgar ningún tipo de ventaja 
comercial diferente al SGP buscaban di­
versificar los intercambios con Argenti­
na (1971), Brasil (1973), Uruguay (1973) 
y México (1975), del lado latinoamerica­
no, y con la India (1973), Sri Lanka (1975), 
Bangladesh (1976) y China (1978). Inclu­
so se iniciaron relaciones multilaterales 
con la firma de acuerdos de cooperación 
y comercio con el Mercado Común Cen­
troam ericano (1978), el Pacto Andino 
(1980) y la Asociación de Naciones del 
Sudeste Asiático (1980). Pero es en 1976 
cuando la Europa com unitaria establece 
el primer programa global de cooperación 
financiera y técnica con los países de Asia 
y América Latina. Desde entonces los Es­
tados de las dos regiones son denomina­
dos "países en desarrollo no asociados" 
pues, a diferencia de los países ACP y aqué­
llos de la cuenca del Mediterráneo, las re­
laciones con los países latinoamericanos 
y asiáticos no se adelantan sobre una base 
contractual49. No obstante, de la misma 
forma que en el caso de los países medi­
terráneos, la creación de un programa 
com unitario de cooperación con los paí­
ses de Asia y América Latina estuvo m oti­
vada por la coyuntura internacional de la 
década de los setenta. A comienzos de esta 
década y frente a la crisis económica m un­
dial, la Europa comunitaria inició en efec­
to una política de cooperación al desarro­
llo con los países del Mediterráneo, Asia y 
América Latina que tenía como fines tan­
to preservar y extender los mercados, las 
inversiones y los productos europeos, 
com o garantizar fuentes alternativas de

(47) D rekonja, G. 'A m érica L atina y las c o m u n id a d es  eu rop eas: ¿Política co m e rc ia l o  p o lítica  ex terio r?". 

En: Revista de Integración. B u en o s Aires: In tal, 1974 .

(48) M ols, M . "C o m u n id ad  Europea-ASEAN : ¿U n  m o d e lo  d e co o p era ció n  in terreg io n a l?". En: Estudios 
Internacionales. Vol. 23 , No. 92 , S a n tia g o  d e Chile, o c tu b re -d ic ie m b re , 1 990 . Sadli, M , "L'ASEAN et 

l 'E u ro p e ". En: Revue du Marché Commun. No. 3 1 2 , 1987 .

1491 Grilli, E. The European Communily and Developing Countñes. C am bridge: C am bridge U n iv ersity  Press, 1993 .



aprovisionamiento en materias primas, 
minerales y combustibles. En otras pala­
bras, se admitía que el crecimiento eco­
nómico europeo estaba directamente re­
lacionado con el desarrollo del llamado 
Tercer M undo50.

Más adelante, en los años ochenta, el 
programa de cooperación con Asia y Amé­
rica Latina fue convertido en reglamento 
comunitario mientras que la entrada de 
España y Portugal a la CEE favorecía el in­
terés europeo por los países latinoameri­
canos51. Sin embargo, es en 1992 cuando 
las relaciones com unitarias con Asia y 
Am érica Latina adquieren un m atiz 
cualitativamente diferente. En este año 
fue adoptado el actual reglamento relati­
vo a la “ayuda financiera y técnica y a la 
cooperación económica con los países en 
desarrollo de América Latina y Asia". Desde 
entonces las relaciones comunitarias con 
estas dos regiones incluyen desde cum ­
bres de alto nivel político, pasando por 
programas de ayuda al desarrollo, educa­
ción, protección del medio ambiente y 
lucha contra la pobreza y el tráfico de dro­
gas ilícitas, hasta acuerdos de cooperación 
económica y comercial52. El aspecto no­
vedoso es la cooperación económica, la 
cual con base en el fomento del comercio 
y las inversiones, tiene su origen en la per­
cepción europea de estas dos regiones 
com o "zonas económicamente emergen­
tes". Así, pues, las relaciones económicas 
y comerciales de la Europa comunitaria

con América Latina y Asia adquieren una 
dimensión estratégica frente a Japón y 
Estados Unidos55. En este sentido, la tác­
tica comercial de la UE frente a los países 
latinoamericanos y asiáticos combina el 
SGP con actividades de cooperación eco­
nómica, pero según los distintos niveles 
de desarrollo de cada país o región.

La UE adelanta en estas dos regiones 
diferentes programas de cooperación 
económica teniendo com o objetivos m e­
jorar el potencial científico y tecnológico, 
favorecer el entorno social y cultural, fo­
mentar la actividad empresarial y facili­
tar el comercio y la inversión. La prom o­
ción de las inversiones se lleva a cabo, de 
manera general, por medio del progra­
m a d en o m in ad o  European Commünity 
Investment Partners y del Banco Europeo de 
Inversiones, pero para los países de Amé­
rica Latina existe el programa particular 
AL-Invest. Ahora bien, m ientras en el 
continente asiático las relaciones com er­
ciales están orientadas exclusivamente 
por el principio de la nación más favore­
cida, en el subcontinente latinoam erica­
no la UE ha firmado acuerdos de coope­
ración con el M ercosur (1995), Chile 
(1996) y México (1997) con el fin de crear 
zonas de libre com ercio que, en cada 
caso, respeten los productos com unita­
rios denominados sensibles54. Las nego­
ciaciones con M éxico concluyeron re­
cientem ente con el establecimiento de la 
zona de libre comercio, mientras que con

(50) M u reau , A -M . L'Europe communautaire dans la négociation Nord-Sud. Ambitions, intérets et réalites, P arís-G ine- 

bra: PUF-IU H EI, 1 984 , p. 98  y  ss.

,51) En 1 9 8 9 , gracias a la activ id ad  d ip lo m á tica  esp añ o la , R ep ú blica D o m in ica n a  y  H aití e n tra ro n  al 

gru p o  d e p aíses ACP, d is fru ta n d o  d e v en ta ja s  co m e rc ia le s  e n  sus ex p o rta c io n e s  h acia  el m ercad o  

eu ro p eo . S in  em b argo , ta n to  los países c o m u n ita r io s  c o m o  los m ie m b ro s  d el gru p o  ACP exp resaro n  

su v o lu n ta d  de n o  crear u n  p reced en te  para el resto  d e países la tin o a m e rica n o s .

(52) Véase: C o m is ió n  E uropea. Reglamento 443 /92  del Consejo del 2 5  de febrero de 1992 relativo a la ayuda financiera y 

técnica y a l a  cooperación económica con los países en desarrollo de América Latina y Asia. 1 992 .

CEE. Hacia una estrategia para Asia. B ruselas: CO M , Vol. 94 , No. 3 1 4 , 19 9 4 ; CEE, Unión Europea-Améñca 

Latina. Actualidad y perspectivas de asociación 1996-2000. B ru selas: C O M , Vol. 95 , 1 9 9 5 ; M o la n o  Cruz, 

G io v an n i. "La C u m b re  e u ro la tin o a m e ric a n a  d e  Río d e Ja n e iro : ¿N ostalg ias co lo n ia les  o  co o p era ció n  

in te rn a c io n a le s?" . En: Colombia Internacional. No. 4 7 , C E l-U n ian d es, Bogotá, o c tu b re -d ic ie m b re  de 

1 9 9 9 . M ols, M . Ob. cit. Sadli, M . Ob. cit.
(54) M arín , M . "La Ib lít ica  C o m ercia l C o m ú n  y  las n u ev as zo n as em erg en tes: A m érica L atin a y  Asia". En: 

Información Comercial Española. N os. 7 4 4 -7 4 5 , a g o s to -se p tie m b re  d e 1 995 .
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el Mercosur y Chile se acordó, después 
de fuertes tensiones en el interior del Con­
sejo de Ministros, que las negociaciones 
sobre reducción arancelaria se iniciaran a 
partir de julio de 2001.

El SGP comunitario contiene una cláu­
sula social y una cláusula medioambiental 
que conceden beneficios adicionales a los 
países que respeten, según el caso, las 
normas de la Organización Internacio­
nal del Trabajo o bien las normas inter­
nacionales sobre maderas tropicales. De 
esta forma la UE busca fomentar el co­
mercio de los países menos desarrolla­
dos de América Latina y Asia, mientras 
que frente a las econom ías nacionales 
más desarrolladas en cada región tiende 
a m antener unas relaciones económicas 
y comerciales bajo la dinámica de la co­
operación y el interés mutuo. No obs­
tante, China, India y Brasil son los paí­
ses que mejor han utilizado las ventajas 
comerciales otorgadas por el SGP. Pero 
desde una perspectiva regional son los 
países del Sur y el Sudeste Asiático los 
principales beneficiarios del SGP europeo, 
ocupando seis de los diez primeros luga­
res. Del lado latinoam ericano son los 
países andinos y centroamericanos los 
que más utilizan este sistema en sus ex­
portaciones hacia el mercado com unita­
rio. Así, aunque el SGP no es exclusivo 
para América Latina y Asia, sí representa 
la única ventaja comercial para la m ayo­
ría de sus países. Por ello se considera que 
las dos regiones comparten el últim o lu­
gar en la escala de preferencias com er­
ciales de la Unión Europea.

CO N CLU SIO N ES

La Política Comercial Común, sin ser es­
tática, responde en la práctica a una ló­

gica doble. Por obvias razones, frente a 
los otros epicentros del orden económ i­
co internacional, la PCC tiene una orien­
tación básicamente convencional, es de­
cir, de acuerdo con la normatividad de la 
Organización M undial del Com ercio. 
Mientras que frente al resto del mundo 
la PCC contiene una discrecionalidad que 
no es comprensible exclusivamente des­
de una óptica económica. La aplicación 
discrecional de la PCC no sólo concierne 
a las diferentes dimensiones de la estra­
tegia comercial internacional de la UE, 
también está íntim am ente relacionada 
con sus objetivos de favorecer la coope­
ración internacional, consolidarla iden­
tidad política comunitaria y fortalecer la 
seguridad de la integración europea. De 
esta forma la PCC contribuye a reforzar 
la presencia de la Unión Europea en zo­
nas lejanas (América Latina y Asia), defi­
nir su estrategia regional en las zonas geo­
gráficas más próximas a su influencia 
(Africa y el Mediterráneo) y consolidar la 
capacidad de las instituciones com uni­
tarias com o epicentro de la gran Europa 
(EEE-PECO). Así, la discrecionalidad en 
la aplicación de los instrum entos comer­
ciales de la PCC también responde a los 
objetivos comunitarios de cooperación al 
desarrollo (países ACP, del Mediterráneo, 
Asia y América Latina) y a los intereses 
políticos y de seguridad que contiene la 
ampliación de la Unión Europea (PECO- 
EEE, cuenca del Mediterráneo). La PCC 
no sólo coadyuva entonces a la defensa 
y difusión de valores políticos, sino que 
también está estrecham ente vinculada 
con las otras dos políticas comunitarias 
orientadas hacia el exterior, la Política de 
Cooperación al Desarrollo (PCD)55 y la 
Política Exterior y de Seguridad Común

(55) Los o b je tiv o s  d e la Política d e C o o p eración  al D esarro llo  son , segú n  el a rtícu lo  13 0 U  del Tratado de 

M a a str ich t: d esarro llo  e c o n ó m ic o  y socia l d u rad ero  d e los países en  d esarro llo  y, p a rticu la rm e n te  

de los m ás d esfav orecid os; in serc ió n  a rm o n io sa  y  progresiva d e los países en  d esarro llo  en  la e c o ­

n o m ía  m u n d ia l; d esarro llo  y c o n so lid a c ió n  d e la d em o cra cia  y del E stad o  d e d erech o , resp eto  de 

los d erech o s  h u m a n o s  y  d e las libertad es fu n d a m e n ta le s ; y  resp eto  d e los c o m p ro m iso s  y o b je tiv o s 

q u e  la U n ió n  y sus Estad os m ie m b ro s  h a n  acord ad o  e n  la O N U  y  en  o tras o rg an izacio n es in te rn a ­

c io n a les  co m p e te n te s . Véase: L'U nion Européenne. Les traites de Rome et de Maastricht. Textes comparés. 0b . cit.
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(PESO56. Sin embargo, a pesar de que las 
tres políticas están orientadas por el m is­
mo marco institucional, la PCD es regida 
por el principio de subsidiariedad, la 
PESC es de carácter intergubernamental 
y la PCC es de com petencia exclusiva de 
las instituciones comunitarias.

Ahora bien, aunque la PCC responde 
a los principios mundiales de comercio 
y no obstante su carácter supranacional, 
en su definición tam bién son determ i­
nantes las tensiones y alianzas entre los 
intereses de los Estados miembros. Pues, 
la exigencia de tom ar decisiones en m a­
teria comercial, por parte de las institu­
ciones comunitarias, se realiza con base 
en mayorías cualificadas y por medio de 
un núm ero suficiente de votos. Así, en­
tonces, la Política Comercial Común es­
tablece las disposiciones de procedimien­
to relativas al comercio exterior, pero no 
define de un modo taxativo cuáles de­
ben ser los socios externos de cada país 
comunitario. En este sentido, la PCC con­
tribuye tanto a consolidar la influencia 
exterior de la Unión Europea com o a pro­
yectar y defender los intereses de los Es­
tados miembros. No obstante, este pro­
ceso está lejos de ser armonioso o libre de 
contradicciones. Siendo la Unión Euro­
pea un régimen pluralista, las tensiones 
doctrinales y el conflicto entre intereses 
comunitarios y nacionales son fenóm e­
nos naturales. Al igual que en otras polí­
ticas comunitarias, en la PCC cualquier 
decisión implica arbitrajes en los cuales 
es imposible satisfacer los objetivos de

todas las políticas gubernam entales y 
todos los intereses en juego. Difícilmen­
te se puede esperar, entonces, un predo­
minio de intereses -de los Estados m iem ­
bros o de las instituciones com unitarias- 
o bien una síntesis armónica entre ellos57. 
Por lo demás, si bien en los últimos años 
el régimen comercial europeo ha estado 
marcado por una creciente liberalización 
en contra de un relativo proteccionismo58, 
no es menos cierto que en la adopción de 
una "posición común", en cualquier cam­
po de la arena internacional, las negocia­
ciones entre los 15 Estados miembros son 
determ inantes59.

La práctica de la Política Comercial 
Común está integrada entonces al con­
junto de intereses, desafíos y proyección 
de valores políticos de la Unión Europea 
en el contexto global. Pero esta integra­
ción no debe entenderse mecánicamente 
como una dilución de la política interna­
cional europea en la Política Comercial 
Común, sino más bien com o la articula­
ción del componente comercial en el más 
amplio contexto de las relaciones exte­
riores com unitarias. La PCC im plica, 
com o hemos visto, una jerarquía de pre­
ferencias comerciales que no sólo está 
atravesada por intereses nacionales y 
políticos y por acciones de grupos de pre­
sión, sino que también contiene diferen­
tes lógicas y relaciones -que van más allá 
de los supuestos com erciales- con cada 
país o región del mundo. Existe una je­
rarquía de preferencias comerciales, pero 
ella no refleja necesariamente una jerar-

• p-H

• r H

(5<s) De a cu erd o  c o n  e l T ítu lo  V  d el Tratado d e M a a str ich t, los o b je tiv o s  d e la Política E xterio r y  d e Segu ­

ridad C o m ú n  so n : d efen sa  d e los v alores c o m u n e s , d e  los in tereses  fu n d a m e n ta le s  y  d e la in d e p e n ­

d en cia  d e la U n ió n ; fo rta le c im ie n to  d e la segurid ad  d e la U n ió n  y  d e sus E stad os m ie m b ro s  en  

to d as sus fo rm as; m a n te n im ie n to  d e la paz y d e la seguridad  in te rn a c io n a l, d e co n fo rm id a d  co n  

los p rin c ip io s  d e  la Carta d e  las N acio n es U n id as, c o n  los p rin c ip io s  d el A cta Final d e H elsinki y  c o n  

los o b je tiv o s  d e  la C arta d e París; fo m e n to  d e la co o p era c ió n  in te rn a c io n a l; d esarro llo  y  c o n so lid a ­

c ió n  d e  la d em o cra cia  y  d el E stad o  d e d erech o , así c o m o  el resp eto  d e los d erech o s  h u m a n o s  y  de 

las lib ertad es fu n d a m e n ta le s . ídem.

(57) Cfr. Fazio Vangoa, H ugo. Ob. cit., p. 2 4 8 .

1581 H anson , B. "W hat H appened to  Fortress E urop e?: E xternal Trade Policy Liberalization in  th e  European 

U n io n ". En: International Organizador}. Vol. 52, No. 1, 1998 .

l59) Ju p ille , J .  “T h e  E u ro p ean  U n io n  an d  In te rn a tio n a l O u tc o m e s". En: International Organization. Vol. 53, 

No. 2 , 1 999 .
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quía comunitaria de relaciones interna­
cionales. Ciertamente en 1990 la Comi­
sión Europea, explicando el "creciente role 
de la Comunidad Europea en el mundo" 
dividió los intereses com unitarios según 
el siguiente orden de zonas geopolíticas: 
Estados Unidos y Japón, Europa Central 
y Oriental, los países de la AELC, los países 
no miembros del Mediterráneo, países 
ACP y América Latina y Asia60. Sin embar­
go, es evidente, que los criterios de esta 
clasificación en "círculos concéntricos" 
fueron determinados por los hechos co- 
yunturales del fin del enfrentam iento 
Este-Oeste, y que la definición de los 
mismos es variable y relativa61. Por ejem ­
plo, Estados Unidos, sin formar parte de 
la pirámide europea de preferencias co­
merciales, es un actor de primer orden 
en la política exterior com unitaria y su 
principal socio comercial. En el mismo 
sentido cabe anotar que si bien América 
Latina ha sido históricamente una región 
lejana a los intereses com unitarios y no 
obstante ocupar una posición marginal en 
la jerarquía comunitaria de preferencias 
comerciales, en las relaciones transatlán­
ticas (UE-EEUU) la región adquiere nue­
vos contenidos estratégicos, políticos y 
comerciales.

En otras palabras, las relaciones co­
merciales favorecen la comprensión de 
las relaciones exteriores de la Unión Eu­
ropea, pero no explican la lógica y las

múltiples dimensiones de su acción en 
el contexto internacional. Dar por su­
puesta la condición de actor internacio­
nal de la Unión Europea, en cuanto pri­
mera potencia comercial y centro de una 
red de acuerdos de comercio y coopera­
ción con el resto del mundo, no es sufi­
ciente para establecer un marco explica­
tivo del ciclo de creación de la política 
exterior comunitaria. La cuestión de la 
política internacional de la Unión Euro­
pea no se limita entonces al conocim ien­
to de sus relaciones exteriores o a la po­
sición privilegiada de la in tegración 
europea en el sistema mundial, también 
exige una mayor com prensión del con­
texto en donde se elaboran las políticas 
comunitarias orientadas hacia el exterior. 
Desde esta perspectiva una definición 
operativa de la política exterior de la 
Unión Europea puede construirse enton­
ces a partir de las interacciones y relacio­
nes, bajo el marco institucional europeo, 
entre la Política Comercial Común, la Po­
lítica Exterior y de Seguridad Común y 
la Política de Cooperación al Desarrollo. 
Por consiguiente, la perspectiva de aná­
lisis de la política exterior de la Unión 
Europea estaría dada por el proceso de 
toma de decisiones que permite la for­
m ulación de los objetivos y la definición 
de intereses, variables e instrum entos de 
estas tres políticas comunitarias, frente 
a cada región del mundo.

m  CE, Programa de la Comisión para los 90, Suplemento 1/90. Luxem burgo, O OPEC, 1 990 , p. 4.

(<SI) Véase: A rrieta M u n gu ia , J .  0b. cit.
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